
 
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

 DIRECCIÓN REGIONAL DE ENERGÍA Y MINAS 
 

 
 “DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

“AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA” 

 

 

Jr. Angamos N°934(Tercer Piso) 
 

076600040 
 

drem.regioncajamarca.gob.pe/ 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Gobierno Regional Cajamarca, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser verificadas en la dirección web:  https://gorecaj.pe/mad3validar e ingresando el código: 
E555Q0  

Pág. 1 / 9 

 

 
 
 
 
 

 

SUMILLA: Se declara INICIAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, contra la empresa Minas 

Azules Minería y Construcción S.A.C, con RUC N° 20570505271, representada por el señor José Flaminio 

Rumay Silva, identificado con DNI N° 26710958, titular de la actividad minera en la concesión MOGOL 2 

de código 010145202, ubicada en el distrito de Cachachi, provincia de Cajabamba y departamento de 

Cajamarca; por infringir lo establecido en el Decreto Supremo N° 024-2016-EM y Decreto Supremo N° 

023-2017-EM. 

VISTOS: Informe Técnico N°D94-2025-GR-CAJ.DREM/OMPG de fecha 13 de noviembre de 2025 e Informe Legal 

N°50-2025-JMME/A de fecha 27 de noviembre de 2025; y,   

 

CONSIDERANDO: 

I. COMPETENCIA 

Que, la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Cajamarca (DREM- Cajamarca) 

es competente para realizar la supervisión y fiscalización minera en materia ambiental de quienes ejercen 

actividad minera. 

Ley N° 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en el artículo 59° sobre las funciones en materia 

de energía, minas e hidrocarburos, en concordancia con la Resolución Ministerial N° 71-2025- MINAM/DM- que 

aprueba el Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales para 

el año 2025 del Ministerio de Energía y Minas. 

Decreto Supremo N° 024-2016-EM, modificado por el Decreto Supremo N° 023-2017-EM, artículo 11° 

establece que: “Los Gobiernos Regionales, a través de la Gerencia o Dirección Regional de Energía y Minas, son 

la autoridad competente para verificar el cumplimiento del presente Reglamento para la Pequeña Minería y 

Minería Artesanal”, en los siguientes aspectos: a) Fiscalizar las actividades mineras en lo que respecta al 

cumplimiento de las normas de Seguridad y Salud Ocupacional”, b) Disponer la investigación de accidentes 

mortales y casos de emergencia, c) Ordenar la paralización temporal de actividades en cualquier área de trabajo 

de la unidad minera, cuando existan indicios de peligro inminente con la finalidad de proteger la vida y la salud de 

los trabajadores, equipos, máquinas y ambiente de trabajo, y la reanudación de las actividades cuando considere 

que la situación de peligro ha sido remediada o solucionada, d) Resolver las denuncias presentadas contra los 

titulares de actividad minera en materia de Seguridad y Salud Ocupacional. 

 

II. HECHOS VERIFICADOS SEGÚN EL INFORME TECNICO N°D94-2025-GR.CAJ-DREM/OMPG:  

Que, como resultado de la supervisión especial realizada por el Ingeniero Oliberth Marcelino Pascual Godoy de 

fecha 13 de noviembre de 2025, se pone detalla los siguientes hechos encontrados: 
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2.1. Se procedió a ingresar a interior de mina a través de la galería principal hasta una labor denominada "La 

Cuesta del Hombre" donde se aprecian mangueras para ventilación, indicándose que esta labor en este 

momento se está usando para realizar labores de rescate. Luego bajamos por un camino inclinado, donde 

hay un estancamiento de agua el cual atravesamos pasando luego por dos escaleras metálicas se llega 

hasta una zona con sacos de plástico apilados en los hastiales en los cuales se indica que han sacado el 

desmonte, luego pasando 30 m aproximadamente, la sección de la labor se acorta debido a la colmatación 

quedando aproximadamente 50 cm. de altura por donde ya no se ha podido ingresar pero se indica que en 

esa zona habrían encontrado dos cuerpos de los trabajadores fallecidos. Según indicación del Ing. Carlos 

Centurión de ese punto a 50 metros hacia adelante se están realizando trabajos de rescate para encontrar a 

otros 2 trabajadores que están desaparecidos. 

 

2.2. Se evidencia pase de cables y bombas para el bombeo del agua para facilitar el rescate de los trabajadores. 

Durante el camino de retorno a la galería principal se indica el punto por donde ingresó el agua a las labores 

inferiores siendo su ubicación la labor Subnivel Noroeste". Luego nos dirigimos por la galería principal hasta 

llegar a la progresiva 340 donde se constata un tapón de concreto y piedra en una sección de 1.8 m. x 1.8 

m. aproximadamente se observa la parte superior del tapón cubierta por costales de plástico por dónde los 

supervisores manifiestan habría ingresado el agua hacia sus labores mineras, frente al tapón hay una labor 

minera "La Gritona" la cual comunica a las labores inferiores dicha labor se encuentra sollamada lo cual ha 

sido denunciado oportunamente ante las autoridades competentes. Luego nos dirigimos hacia las labores 

Rushca 1 y Rushca 2 en la progresiva 360, en la labor Rushca 2 se observa que también ingresó el agua y 

actualmente se encuentra inundada. 

 Posteriormente retornamos hasta la labor "250 progresiva labor antigua" por donde el agua que ingresó a la 

galería luego habría descendido a las labores más profundas. 

 

2.3. De acuerdo con lo que el titular indica en la CARTA 5 ANEXO 21, sobre la descripción del accidente 

INGRESO DE AGUA POR EL TAPON UBICADO EN LA PROGRESIVA 0+340 DONDE LOS SENORES 

mortal: QUE EL 04 DE NOVIEMBRE DE 2025 AL PROMEDIAR LAS 15:50 HORAS SE PRODUJO EL JOSE 

GILBERTO QUIROZ CARRANZA Y BENIGNO OCTAVIO QUIROZ CARRANZA EN COMPLICIDAD CON 

EL REPRESENTANTE DE CONSTRUCTORA & MINERIA JOMESA EIRL REALIZARON LA ROTURA DE 

ESE TAPON ANTERIORMENTE. ASIMISMO, EL AGUA PROVENDRIA DESDE LA CHIMENEA DONDE 

OCURRIO UN EVENTO SIMILAR EN EL MES DE ENERO DEL PRESENTE ANO EL CUAL PUSE DE 

CONOCIMIENTO A SU DESPACHO Y PROBABLEMENTE DE OTRAS LABORES UBICADAS EN LA 

CURSO DEL AGUA CONTINUO POR LA GALERIA PRINCIPAL DE MINAS AZULES Y PAUCO DORADO 

HASTA LA PROGRESIVA 0+250 INGRESANDO POR EL HASTIAL IZQUIERDO HACIA LA LABOR 

DENOMINADA RABOR ANTIGUA QUE CONECTA HASTA EL INICIO DE LA TRAVESÍA DEL CAMINO DE 

AUXILIO RAPIDO Y PROCEDIENDO A BAJAR UNOS 50 METROS APROXIMADAMENTE DE LABOR 

DONDE OCURRIÓ EL ACCIDENTE OCCISOS. 
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A las 18:40 horas se realizó el rescate hasta exterior mina de Andy Joseph Tufinio Ordaz con DNI 48624637 

caserío redondo - Cachachi A las 20:30 horas se realizó el rescate hasta exterior mina de Eudis Iván 

Sánchez Ordaz con DNI 73744557. 

DESAPARECIDOS: Ángel Salazar Terán con DNI 4642368, Félix Oscar Camacho Romero con DNI 

71823015 domicilio caserío san Pablo, Jesús. 

RESCATADOS: Facundo Díaz Bravo con DNI 77384928 Bernabé Leodan Camacho Romero con DNI 

71823016 domicilio Caserío san Pablo- Jesús. 

Asimismo, al promediar las 21:15 horas se procedió a rescatar a las personas de Bernabé y Facundo, A las 

21:30 horas se estaba realizando el traslado a un centro de salud en Cajamarca, pero la ambulancia de 

Cachachi les brindo los primeros auxilios pernoctando en el campamento. 

2.4. El personal designado por la DREM Cajamarca realizó la supervisión en materia de seguridad y salud 

ocupacional en minería en la zona del accidente mortal y de la documentación respectiva del sistema de 

seguridad y salud ocupacional, identificando las siguientes observaciones: 

 No realiza inspecciones periódicas a sus labores mineras para determinar los peligros y evaluar los 

riesgos y su mitigación. Contemplado en el artículo 26 inciso m) del Decreto Supremo N° 024-2016-

EM y modificatorias. 

 No presenta formatos de inducción de los trabajadores que laborarán en sus operaciones mineras. 

Contenido en los artículos 35 y 72 del Decreto Supremo N° 024-2016-EM y modificatorias. 

 No presenta Plan de Preparación y Respuesta ante emergencias. Asimismo, no ha implementado 

un sistema de comunicación en interior mina. Contenido en el artículo 148 del Decreto Supremo N° 

024-2016-EM y modificatorias. 

 No presenta exámenes médicos de los trabajadores que laboran en su empresa. Contenido en el 

artículo118 del Decreto Supremo N° 024-2016-EM y modificatorias. 

 No presenta plano de labores subterráneas que permita la ubicación y orientación en interior mina. 

Contenido en el artículo 341 del Decreto Supremo N° 024-2016-EM y modificatorias. 

 

2.5. Según el Registro Integral de Formalización Minera del Ministerio de Energía y Minas, se advierte que el 

titular minero Minas Azules Minera y Construcción S.A.C., se encuentra inscrito en el nuevo proceso de 

formalización minera – REINFO con estado Vigente.  

2.6. Se advierte que la actividad minera que viene realizando el titular minero Minas Azules Minera y 

Construcción S.A.C., con RUC 20570505271, está infringiendo el D.S. 024-2016-EM Reglamento de 

Seguridad y Salud Ocupacional en Minería, el D.S. N° 023-2017-EM Y D.S. N° 034-2023-EM, modificación 

de diversos artículos y anexos del Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería. 

2.7. De lo precisado en los puntos 7 y 8 del ítem V del informe técnico materia del presente, existe comunicación 

de labores mineras" por lo que: de acuerdo al Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería, en 

el Artículo 28. El titular de actividad minera de la unidad minera amenazada por las labores de comunicación 
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entre minas actuará de manera inmediata cuando exista el riesgo de inundación, contaminación por gases, o 

aguas ácidas, comunicando a la autoridad competente las acciones tomadas. Asimismo, de acuerdo el 

Artículo 27 señala que El titular de actividad minera es responsable de garantizar la seguridad y salud 

ocupacional de los trabajadores en el desempeño de todos los aspectos relacionados con su labor en el 

centro de trabajo o fuera de él; así como desarrollar actividades permanentes con el fin de perfeccionar los 

niveles de protección existentes. 

2.8. Finalmente concluye señalando que El titular minero Minas Azules Minera y Construcción S.A.C., con RUC 

20570505271, cuenta con inscripción vigente en el Registro Integral de Formalización Minera - REINFO del 

Ministerio de Energía y Minas; el titular minero Minas Azules Minera y Construcción S.A.C. está infringiendo 

la normatividad vigente del D.S. Nº 024-2016-EM Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en minería 

y sus modificatorias, tal cual se detalla en el numeral 6.2 del capítulo VI. ANÁLISIS. Lo cual pone en riesgo 

la seguridad, salud e integridad de sus trabajadores. De conformidad con el Artículo 19 inciso h) numeral 3 

del D.S. 024-2016-EM, La Gestión de seguridad y salud ocupacional minera que viene efectuando el titular 

minero Minas Azules Minera y Construcción S.A.C.: requiere paralización de las operaciones y asistencia de 

la Alta Gerencia de la empresa a reunión a ser convocada por la Dirección General de Minería (Dirección 

Regional de Energía y Minas en caso de PPM y PMA). 

 

III. ANÁLISIS JURÍDICO Y FÁCTICO: 

Que, en principio es importante remitirnos a lo señalado por la Constitución Política del Perú de 1993 en su 

artículo 2° numeral 1 con relación a los Derechos fundamentales de la persona señala que toda persona tiene 

derecho: “A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar. (…)”. 

Que, al respecto, el artículo 1° del Decreto Supremo N° 024-2016-EM, que aprueba el Reglamento de 

Seguridad y Salud Ocupacional en Minería, señala: “El presente reglamento tiene como objetivo prevenir la ocurrencia 

de incidentes, incidentes peligrosos, accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales, promoviendo una cultura 

de prevención de riesgos laborales en la actividad minera. Para ello, cuenta con la participación de los trabajadores, 

empleadores y el Estado, quienes velarán por su promoción, difusión y cumplimiento. 

Que, el artículo 15° de la misma norma antes citada señala: “Durante la supervisión, inspección o 

fiscalización se verificará el cumplimiento de las normas en materia de Seguridad y Salud Ocupacional referidas, entre 

otros, a la política, estándares, procedimientos, prácticas y reglamentos internos desarrollados, de acuerdo al presente 

reglamento, así como las obligaciones de carácter particular, recomendaciones, mandatos, medidas de seguridad, 

correctivas, cautelares y recomendaciones impuestas por la autoridad competente en materia de Seguridad y Salud 

Ocupacional.” Asimismo, en lo referente a las obligaciones generales que tiene todo titular que realice actividad 

minera, en el presente caso resulta necesario señalar lo establecido mediante el artículo 26° inciso m) que a la letra 

señala “Efectuar inspecciones a sus labores mineras para determinar los peligros y evaluar los riesgos a fin de 

ejecutar los controles respectivos para mitigarlos o eliminarlos”. 
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Que, del mismo modo, el artículo 27° del mismo D.S N° 024-2016-EM señala que “El titular de actividad 

minera es responsable de garantizar la seguridad y salud ocupacional de los trabajadores en el desempeño de todos 

los aspectos relacionados con su labor, en el centro de trabajo o fuera de él; así como desarrollar actividades 

permanentes con el fin de perfeccionar los niveles de protección existentes.” Ello en concordancia con el artículo 29° 

del Decreto Supremo 023-2017-EM norma que modifican diversos artículos y anexos del Reglamento de Seguridad y 

Salud Ocupacional en Minería, aprobado por Decreto Supremo Nº 024-2016-EM que señala “Los titulares de 

actividades mineras deben cumplir las obligaciones establecidas en la Ley y sus reglamentos que les resulten 

aplicables, (…)”. 

Que, bajo ese orden de ideas en preciso además señalar que, en definición de conceptos básicos, el D.S. 

N° 023- 2017-EM respecto de accidentes de trabajo señala en el artículo 7° que es: “Todo suceso repentino que 

sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación 

funcional, una invalidez o la muerte”. (…), y que, según la gravedad, los accidentes de trabajo con lesiones personales 

pueden ser numeral 3. “Accidente mortal: suceso cuyas lesiones producen la muerte del trabajador. (…)”, concepto 

que se enmarca dentro del artículo 166° del D.S. N° 024-2016-EM que estable que todo accidente para ser tipificado 

como accidente de trabajo deberá cumplir las siguientes condiciones, inciso a) Cuando ocurren dentro de las 

instalaciones o áreas de trabajo, numeral 1. El que sobrevenga al trabajador en las horas de trabajo, en la ejecución 

de una tarea. 

Que, siendo ello así, del análisis de los hechos advertidos por el área técnica que han sido plasmados 

mediante el Informe Técnico N°D94-2025-GR.CAJ-DREM/OMPG de fecha 13 de noviembre de 2025, emitido por el 

ingeniero Oliberth Marcelino Pascual Godoy y de los documentos adjuntos al mismo (acta de verificación y fotografías) 

se comprueba que el administrado Minas Azules Minería y Construcción S.A.C., con RUC N° 20570505271, viene 

infringiendo la normativa vigente, esto es el D.S. N° 024-2016-EM y D.S N° 023-2017-EM, situación que en el 

presente caso cobra mayor relevancia por cuanto, existe como resultado la muerte de 2 personas y 2 desaparecidos ( 

que hasta ese entonces no habían sido rescatados los cuerpos); acontecimiento que, según manifestación de los 

supervisores se dio porque el agua ingresó por el tapón de concreto y piedra en una sección de 1.8 m x 1.8. m 

aproximadamente, que se encuentra en la labor Subnivel Noreste, mismo que se habría observado que en la parte 

superior está cubierto por costales de plástico. Teniendo como referencia este detalle de lo advertido por el personal 

que realizó la supervisión, tenemos además que, en dicha actividad minera Minas Azules ya se habría presentado un 

suceso similar al acontecido; sin embargo, dicha empresa quien es responsable de custodiar la seguridad y salud de 

sus trabajadores, no ha tomado las previsiones necesarias para evitar consecuencias graves a razón de otro posible 

suceso que lamentablemente ocurrió y esta vez los resultados han dejado como saldo la muerte de 4 personas, 

dejando en clara evidencia que las labores que se realizan carecen de garantía para evitar y prevenir accidentes, pues 

pareciera que a los titulares de dicha actividad poco o nada les importa dar cumplimiento a las obligaciones y 

responsabilidades que como tal la norma les exige sobre todo las referidas a la Seguridad y Salud Ocupacional de sus 

trabajadores, que para ejemplo del presente podemos señalar que están obligadas a realizar inspecciones a sus 

labores mineras para determinar los peligros y evaluar los riesgos a fin de ejecutar los controles respectivos para 
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mitigarlos o eliminarlos, situación que no se ha realizado y que a la fecha tiene consecuencias fatales, y que como 

hemos venido señalando, velar por la seguridad y la salud de los trabajadores, es de responsabilidad exclusiva de los 

titulares que realizan actividades mineras. 

Que, en tal sentido, en el presente caso podemos determinar que el administrado estaría infringiendo las 

siguientes normas: 

a) Decreto Supremo N° 024-2016-EM, que aprueba el Aprueban Reglamento de Seguridad y Salud 

Ocupacional en Minería, artículo 26° inciso m) “Efectuar inspecciones a sus labores mineras para 

determinar los peligros y evaluar los riesgos a fin de ejecutar los controles respectivos para mitigarlos o 

eliminarlos”. Artículo 27° “El titular de actividad minera es responsable de garantizar la seguridad y 

salud ocupacional de los trabajadores en el desempeño de todos los aspectos relacionados con su labor, 

en el centro de trabajo o fuera de él; así como desarrollar actividades permanentes con el fin de 

perfeccionar los niveles de protección existentes.” Ello en concordancia con el artículo 29° del Decreto 

Supremo 023-2017-EM, norma que modifican diversos artículos y anexos del Reglamento de Seguridad 

y Salud Ocupacional en Minería, aprobado por Decreto Supremo Nº 024-2016-EM que señala “Los 

titulares de actividades mineras deben cumplir las obligaciones establecidas en la Ley y sus reglamentos 

que les resulten aplicables, (…)”. 

 

Que, en tal sentido, habiéndose acreditado las infracciones cometidas por el administrado descritas 

precedentemente, y que tienen como consecuencia la muerte de un trabajador, corresponde señalar que bajo el 

amparo de la Ley N° 27651 Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y la Minería Artesanal, que en 

su artículo 13° señala (…) TRATÁNDOSE DE ACCIDENTES FATALES, LAS MULTAS SERÁN (…) HASTA TRES (3) 

UIT TRATÁNDOSE DE PRODUCTORES MINEROS ARTESANALES. En consecuencia corresponde emitir el acto 

administrativo correspondiente, considerando el artículo 2º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 

Regionales, el cual señala: “La legitimidad y naturaleza jurídica que los Gobiernos Regionales a través de sus 

Direcciones/Gerencias Regionales de Energía y Minas tienen autonomía política, económica y administrativa en los 

asuntos de su competencia y por ende emiten actos administrativos de sus funciones los cuales constituyen 

decisiones autónomas de las Entidades Regionales. 

Que, en el presente, resulta importante tener en cuenta lo señalado por el área técnica respecto de las 

labores mineras de comunicación existentes en el mismo; y que se han detallado en el punto 3.1, 3.2 y 3.3 del 

presente informe, situación que de acuerdo al Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería, en el 

Artículo 28: El titular de actividad minera de la unidad minera amenazada por las labores de comunicación entre minas 

actuará de manera inmediata cuando exista el riesgo de inundación, contaminación por gases, o aguas ácidas, 

comunicando a la autoridad competente las acciones tomadas. Por lo que, conforme las recomendaciones emitidas 

por el ingeniero Oliberth, se debe poner en conocimiento de la Dirección General de Formalización Minera del 

Ministerio de Energía y Minas, como entidad competente sobre las labores de comunicación entre las empresas Minas 
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Azules Minería y Construcción S.A.C., con RUC N° 20570505271 y Constructora & Minería JOMESA E.I.R.L., con 

RUC N° 20606402717; que, de continuar sin su debida atención podría generarse otros incidentes. Siendo además 

que, como ya se ha señalado dicha labor de comunicación habría sido la causa de la inundación al existir un tapón 

mal sellado por donde ingresó el agua. 

Que, al respecto, debemos indicar que el Procedimiento Administrativo Sancionador- PAS es entendido, 

como el conjunto de actos destinados a determinar la existencia de responsabilidad administrativa, esto es, la 

comisión de una infracción y la consecuente aplicación de una sanción. Dicho procedimiento constituye, además una 

garantía esencial y el cauce a través del cual los administrados, a quienes se les imputan la comisión de una 

infracción, hacen valer sus derechos fundamentales1 frente a la administración pública. Considerándose además, que 

tal procedimiento garantiza que la actuación de la administración se lleve a cabo de una manera ordenada y orientada 

a la consecución de un fin y respetando un mínimo de  garantías para el administrado2, es por ello que una 

característica esencial del Procedimiento está referida a la notificación de cargo, la cual garantiza que los 

administrados puedan conocer oportunamente los hechos que se le imputan, las infracciones incurrida y las sanciones 

que se les impondrán, con la finalidad de ejercer su derecho a la defensa de manera adecuada. 

Que, el presente Procedimiento Administrativo Sancionador se da inicio bajo el efectivo cumplimiento de 

los principios de la potestad sancionadora administrativa, regulados en el artículo 248° del TUO de la Ley N° 27444 - 

“Ley General del Procedimiento Administrativo”, regulado por el D.S. N° 004-2019-JUS, en consecuencia en palabras 

de Morón Urbina, se entiende que “El acto de inicio de procedimiento es el resultado de un análisis proveniente de un 

procedimiento cognitivo previo, razón por la cual el conjunto de actuaciones previas establecido por la Ley y la 

Doctrina nacional y comparada se nos muestra ineludible”. Así dicho acto debe ser lo suficientemente preciso y claro 

para que los administrados imputados puedan ejercer su derecho de defensa a través del descargo.  

Que, en ese mismo orden de ideas, el artículo 255°, numeral 3 del D.S. N° 004-2019-JUS, señala: 

“Decidida la iniciación del procedimiento sancionador, la autoridad instructora del procedimiento formula la respectiva 

notificación de cargo al posible sancionado, la que debe de contener los datos a que se refiere el numeral 3 del 

artículo procedente para que presente sus descargos por escrito en un plazo que no podrá ser inferior a cinco días 

hábiles contados a partir de la fecha de notificación”, en consecuencia el numeral 4, del mismo artículo y dispositivo 

normativo preceptúa que “vencido el plazo y con el respectivo descargo o sin él, la autoridad que instruye el 

procedimiento realizara de oficio todas las actuaciones necesarias para el examen de los hechos, recabando los daos 

e informaciones que sean relevante para determinar, en su caso, la existencia de responsabilidad susceptible de 

sanción. 

Que, teniendo en cuenta el principio de razonabilidad contemplado en el artículo 1.4 del artículo IV del 

Título Preliminar del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General – Ley N°27444, el cual establece que 

las decisiones de la autoridad administrativa, cuando impongan sanciones a los administrados, deben adaptarse 

                                                 
1 ALARCON SOTOMAYO, Lucía. El procedimiento administrativo sancionador. En LÓPEZ MENUDO, F (Dir). Derecho Administrativo 
2 OSSA ARBELÁEZ, Jaime. Derecho Administrativo Sancionador. Una aproximación dogmática. Bogotá: Legis, 2009. Pág. 429 y 430. 
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dentro de los límites de la facultad atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines 

públicos que deba tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido; en 

ese sentido, de una interpretación literal del mencionado precepto legal podemos inferir tres requisitos que deben 

tomarse en cuenta para poder determinar el contenido del principio de razonabilidad en materia de decisiones 

administrativas; estos son: 1). El principio de razonabilidad se aplica a decisiones de la autoridad administrativa, que 

creen obligaciones, califiquen infracciones, impongan sanciones o establezcan restricciones a los administrados, 2). El 

principio de razonabilidad se aplica a decisiones de la autoridad administrativa que deben adaptarse dentro de los 

límites de la facultad atribuida; 3). El principio de razonabilidad obliga a que las decisiones de la autoridad 

administrativa mantengan la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin 

de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido. 

Que, es de sostener objetivamente el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los 

siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: (…) 1.2 

Principio del Debido Procedimiento.- Los administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes al debido 

procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a 

obtener una decisión motivada y fundada en derecho. La institución del debido procedimiento administrativo se rige 

por los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal Civil es aplicable sólo en 

cuanto sea compatible con el régimen administrativo. (…)”. Adicionalmente, el Principio de Debida Motivación está 

expresamente contemplado en el numeral 4) del Artículo 3° de la Ley de Procedimiento Administrativo General, y en 

el Artículo 6° del mismo cuerpo legal, como requisito de validez de los actos administrativos, tal y como puede 

apreciarse a continuación: “Artículo 3°. - Requisitos de validez de los actos administrativos. - Son requisitos de validez 

de los actos administrativo (…) 4. Motivación. - El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción 

al contenido y conforme al ordenamiento jurídico. (…)”. 

Por lo expuesto y de conformidad con la Ley N°27867, “Ley Orgánica de Gobiernos Regionales”; Ley 

General del Ambiente N°28611; Decreto Legislativo N°1278- Ley General de Residuos Sólidos; Decreto Legislativo 

N°1101, Decreto Supremo N°003-2010-MINAM; Ley N°27651 “Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña 

Minería y la Minería Artesanal”; TUO de la Ley N°27444- Ley General del Procedimiento Administrativo, regulado por 

el D.S. N°004-2019-JUS; y demás normas complementarias y reglamentarias; 

 

SE RESUELVE: 

 ARTÍCULO PRIMERO. –  Se dispone INICIAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, 

contra Minas Azules Minería y Construcción S.A.C, con RUC N° 20570505271, representada por el señor José 

Flaminio Rumay Silva, identificado con DNI N° 26710958, titular de la actividad minera en la concesión MOGOL 2 de 

código 010145202, ubicada en el distrito de Cachachi, provincia de Cajabamba y departamento de Cajamarca; por 

infringir lo establecido mediante Decreto Supremo N° 024-2016-EM y Decreto Supremo N° 023-2017-EM, conforme lo 

señalado en el Informe Técnico N°D94-2025-GR.CAJ/DREM/OMPG, y sus respectivos anexos. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. – CONCEDER a la administrada Minas Azules Minería y Construcción S.A.C, con 

RUC N° 20570505271, representada por el señor José Flaminio Rumay Silva, identificado con DNI N° 26710958 el 

plazo de CINCO (05) DÍAS HÁBILES, desde el día siguiente de notificada la presente Resolución, a fin de que 

cumplan con presentar su descargo, bajo apercibimiento de continuar con el procedimiento correspondiente de 

acuerdo a las normas legales vigentes.  

 ARTÍCULO TERCERO. - REMITIR los actuados a la Dirección General de Formalización Minera del 

Ministerio de Energía y Minas, a fin de que tome conocimiento sobre las labores de comunicación entre las empresas 

Minas Azules Minería y Construcción S.A.C., con RUC N° 20570505271 y Constructora & Minería JOMESA E.I.R.L., 

con RUC N° 20606402717, por ser de su competencia dicho procedimiento. 

 ARTÍCULO CUARTO. - REMITIR los actuados a la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental, a través 

del correo electrónico: fema-cajamarca@mpfn.gob.pe, domicilio: Jr. Los Naranjos 280 - Urb. El Ingenio; esto de 

conformidad con el numera 20.4 del artículo 20° del Texto único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, aprobado por Derecho Supremo N° 004-2019-JUS, para conocimiento y fines, según su 

competencia. 

 ARTÍCULO QUINTO. – NOTIFICAR al administrado Minas Azules Minería y Construcción S.A.C, con RUC 

N° 20570505271, representada por el señor José Flaminio Rumay Silva, identificado con DNI N° 26710958, en su 

domicilio ubicado en Jr. Misión Japonesa N° 350, Barrio Aranjuez (San Martin Cuadra 8) Cajamarca, y al correo 

electrónico autorizado minas.azulessac@hotmail.com; de conformidad con el numeral 20.1.1 y 20.4 del artículo 20° 

del Texto Único Ordenado de la Ley N°27444- Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 

Decreto Supremo N°004-2019-JUS; para conocimiento y fines correspondientes. 

ARTÍCULO SEXTO - NOTIFICAR el Informe Técnico y el presente informe legal, al Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) a través de Ventanilla Virtual; esto de conformidad con el numeral 20.4 

del artículo 20° del Texto Único Ordenado de la Ley N°27444- Ley del Procedimiento Administrativo General, 

aprobado por Decreto Supremo N°004-2019-JUS; para conocimiento y fines correspondientes. 

ARTÍCULO SÉTIMO– DISPONER que los responsables de la elaboración y actualización del portal de 

transparencia de la Dirección Regional de Energía y Minas, en atención al artículo 6º y 15º de la Directiva Nº 001-

2017-PCM/CGP “Lineamientos para la Implementación del Portal de Transparencia Estándar de las Entidades de la 

Administración Pública” procedan a PUBLICAR, el presente acto administrativo en el Portal de Transparencia de la 

DREM - Cajamarca en el plazo de cinco (05) días, conforme a las normas legales acotadas. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE. 

 
VICTOR EDILBERTO CUSQUISIBAN FERNANDEZ 

Director Regional 
DIRECCIÓN REGIONAL DE ENERGÍA Y MINAS 
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